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Ilmo. Sr. lnspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se declara desierta la opo
sidón a la cátedra de nJlfaniobra, Estiba, Regla
mentos y Señales». ¡¡acante en la Escuela Oficial
de Náutica de Bareelona

La l:l.·<:tUi1C'lL'H d..:: lus ()lH)~;í[úrL'i; Hl I;J.:' diStintas pruebas se
lectivas sera (;vnjunia .y nlllili:Lúnc-(., si bien el orden de lla
mada para dicha actuación Sl;:'f;l, de aell~rdo oon el resultado
del sorteo publico celebrado a.1 t'ffTtn, empezando por el nú
mero 4, don José Ramón Barbaz::1ll Barbazán y terminando por
el nÚlllel'{) 3. don Angel de Andrés :VI~,rtín> segün apHJ'ece f'n la
relación de admitidos publicada en pl «Boletín Qficíal del Es
tado)) del 19 de diciembre de 19BB

Madrid. 14 de marzo de 1970.~El secretario del Tribunal.
Florencia Llano3 Borrell.--Visto bueno: El Presidente, Mariano
V:tguna Rei1in1'l.

Ilmo. Sr,; Celebrado el con(;ur,so·opoSición Ubre para cubrir
las cátedras de «Maniobra, Estiba, Reglamentos y ~ñales»,

vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica de La Cfiruña y
Barcelona, que fueron convocadas por Resolución de 24 de abril
de 1969 1 ({Boletín Oficial del Estado» número 111, de 9 de
mayo de 1009', éstas no han sido cubiertas en su totalidad.
por no haber obtenido parte de los candidatos presentados la
puntuación minima ncesaria para ello,

Por lo que esta Subsecretaría de la Marina Mercante, de
conformidad con la propuesta elevada por el cot-respondiente
Tribunal ha tenido a bien declarar desierta la oposición a la
cátedra de «Maniobra, Estiba. Reglamentos y Seftales» de la
Escuela de Barcelona,

Lo que digo a V, 1. para su conocinlÍento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aüof'.
Madrid 12 de marzo de lq71J El ;:;"bsecretario, Leopoldo

Boado

DE COMERCIOMI N ISTERIO

R,6'8(jLUL'](¡N de ¡() Jt'jllfwli lid ,'ú"F'liic'ia Hidro
lómcú ¡,'oreslol dt, Jnen. del Patrimonio Forestal del
F;-dado, por la que se establecen lugar, día Y hora
de los eje~cicios en la corwowtoria de la oposición
]Jara ('ulmr una. ¡:((catlte de A1l.riliar Administrativo.

Por la Resolución d~ esLa Jefatura publicada el día 17 de
febrero. C!c:; 1970 en. el «Boletín OtiCial del EstadO») se anunció la
com1?oslclO~ d,el Tl'1bunal -en la convO(:atoria de la oposición para
CUbl1r la slgmente vacante

, Una plaza de Auxili~l' Actmlnl.strar.ivo en (>5[e Servicio Hidro
logico Forestal, y hab1endo tram:cllnído el plazo de reclama·
dones. eR~a Jelatura ha I'¡>stwlt.n" .

Que j~s ejercicIo:; tendran JUg[11 en el dOllllCillO de esta Je
fatura, sl~a €J.l Navas de- Tolo¡.;a, número R. Jaén. a las diez ho
ras. ~el dla. Slg:mente f'O qUe se {;umpJan los quince hábiles, a
partIr d~l s1gm~nt€ al de la PubliCAción de f'sta R€.c;olucion en
el «Boletm OfiCIa] del Estado»

Jaén, 9 dE" marzo de 1970.--F.J In,!'f"niero Jefe del Servicio
Resendo Oarcla Salvador .

RF;.~OLUC19N> del Tribunal calificador de ta opa
S'IC¡~ .T€str:ngida para cu1Yrir plazas de Oficiales
a~ml1!~stfatn'os en el Instituto Nacicmal de Colo
lllZaClOn 'por la que se sef/aJan lUf/af. techa y hora
del carmenzo de los ejercicios.

~, cumplimiepto ~~ Jo dispuesto en la base sexta de la Re
soluclOn de la D¡re(;ClOn General de Colonización v Ordenación
Rural de 23 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial dei Estado» del
28 d~ agosto), por la: gue se eonvoca oposición restringida para

.. c~bnr plazas d~ O.f,!cJales administrativos en el Instituto Na
CJon~l de Col<;mlzacJOn, se hace público que los ejercicios darán
comle~z~ el dla 21 de abril próximo, a las cuatro de la tarde, en
~s Oflc~n.as Centrales de este Instituto, en Madrid (avenida del
U"eneralls1mo, .2), a ·cuyo fin se .convoca a los opositores para
celebrar la prImera prueba, C'Dnslslente En un ejercicio teórico~
prá~tico de Contabilidad, en pI JURar. fecha y hora qUe Quedan
mdIcados.

. U?S demás ejercicios se anUncianU1 DpDrtunamente, con
vemtIcuatro horas de antelacion, al menos. en el tablón de
anuncios del Instituto.

III. Otras disposieiones

MINISTERIO DE JUSTICIA MINrSTERrODEL EJERCITO

DEr;:RETD 769/1970, de 21 de marzo, por el que
sp maulta a Miguel Arán López del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expedíen~e de indulto !le Miguel Arán López, oon
denado por la AudIencia ProvincIal de Málaga en sentencia
de ~ de ~ayo de mil novecientos s~ta y seis, como autor
de CIento CIncuenta y dos delitos de falsif1cac1ónen documen~
ro oficial. a la pena de seis años y un día de presidio mayor,
por, cada uno ~e enos, con el limite legal de cumpltmiento
apllcable. y temendo en cuenta las circunstancias Que concu~
rren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, 'l'eguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentencia:dora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberaCión. del Consejo de Ministros en su reunión del dta
seis de marzo de mil novecientos setenta,

.Ve~ en indultar a Miguel Arán López del resto de la pena
prlVatIva de libertad que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la expresada senteneia.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 17 de marzo de 197'0 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Silpremo dietada con jecha 27 de noviembre de 1969
en el recurso contencioso~admínistrati~]ointerpuesto
por don ,luan Antonio García del Solar.

Excmo< Sr,. En el recurso contencíoso-administratlvo seguido
en única instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Sup'remo,
entre partes, de una, como demandante, don Juan Antonio
Garcia del Solar, Comandante Capellán, quien postula por sí
mismo, y de otra, como deman<lada, la Admini<;traci6n Pública,
representa<la y defendi<la por el Abogado del Estado, contra
resoluciones d€l MinisterIo del Ejército de 25 de marzo y 16 de
mayo de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 27 de no
viembre de 1969. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
CUl'SO contencl06o-admmistrativo promovido por don Juan An
tonio Carcia del Solar contra. las resoluciones del Ministerio
del Ejército de 25 de marzo y 16 de malO de 1968, que deses
timaron la petición forrnulad.a por dichó interesado de que le
fueran reconocidos los complementos comprendidos en las le
tras N y K <le la Orden de 29 de marzo de 1967, resoluciones
que confirmamos por no contrarias al ordenamiento jurídico
estableeido en la materia, absolvíendo a la Administra.ci6n de
la demanda y sus pretensiones; "in hacer expresa imposición
de costaR


